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RESOLCC1U\ de l7 de lIIar::o dc 1990. de la Direccirjfl
(,('neral de .-l/ra !¡¡spwcúm _1 Rc/u('fI!II('s COII lal-,-Idmini\'
.'rtlUOII('\ luTI!I'nu.!n. ¡JO! !a '1!!e \c da ,"ui'/iodad al
COI/I'(,lIiu SIIJCl"lI(' clltre el ,I/III/\/nl de Sal/idad l' CO!/\-1I11l0

l' el Consejero de .'>ú¡lIdm! dc /d Comunidad 1lIlljnn/JW de
(lallela, ('11 ¡¡hl/oi" dc [-"¡¡rlil(/l"I>rigila/lcia

ORDE,V de 5 de junio de 1990 por la que se (1l/!ori::a a la
.-Isociacion ,d'isual, EfIlidad de Gestión de .--Irtisras P/dsfI
cos» (VEGAP), para actuar como Emidad de Gestión de los
derechos reconocidos en la Lel' 2]/1987, de 11 de l/oriC1I/
hre, de Propiedad ¡ntefectuar

La Asociación «Visual. Entidad de Gestión de Artistas Pláticas»). ha
soliCltado se le conceda la autorización prevista en el artículo 132 de la
Le' 22/1487. de II de nOViembre, de Propiedad Intelectual. como
Eniidad gestora de los derechos reconocidos en dicha Ley. a cuyo decto
ha acreditado debidamente el cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el articulo 133 de la citada Lev.

Por consiguiente. a propuesta de la Secretaria General Técnica, he
resuelto conceder a la Asociación «Visual. Entidad de (Jesllón de
Artistas Plústicos» (VEGAP). la autorización exigida en cl articulo [32
de la Ley 22iI9R7. de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual. para
<::jcrcer la gestlón de los derechos de propiedadlOtelectual de los artistas
plastlCos y de sus derechohahientes. en los terminas previstos en sus
normas estatutarias.
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En cumplimiento de lo dispuesto en d acul..;rdu de la Comisión
Delegada del Gobierno para Po1ític¡1 -\ulonÓmica. adortado en su
reunión de 14 de febrero de ¡<¡90 (<<Ao!elín Oficial del Estado}, de lA de
marzol. procede la puhlicélL'ión en d «8o!etín Ofici:ll del Estado" del
Convenio suscrito con fecha ~(, de lllarzo de j \)00 enLn: el L'\celcntisimo
señor vlinistro de Sanidad \ Consumn " d excelentísimo senor
Consejero de Sanidad de la 'Colllunidad --\utónoma de Galieia. en
materia de Farmacovigiianci,l que tigur<t como anexo dc esta Resolu
ción.

Lo que se hace público a I\)s etectos oportuno'>.
.\tfadrid_ 27 de mar70 de I<)l)()-FI Director generaL Pedro Pablo

Mansilla llquierdo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunica a VV. 11. para su conocimiento y dectos.
Madrid, 5 de junio de 1990.

lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico

JUAN CARLOS R.

5EMPRUN y MALRA

El Mjnl~lr<" de Cllllurd,
JORGE SE1\lPRL'N y "'1AIIRA

DISPONGO

Artículo 1.0 Sedeclara Bien de ,Interés Cultura! con categoría de
Monumento la ErmIta de Santa Maria de Iguacel, en Larrosa. término
municipal de Jaca (Huesca).

.-\~l. .2.
0

Tendrán considera.ción de bienes de interés culr'JraL por
eonstllulr parte esencml de 1<1 hIstoria de la Ermita de Santa Maria de
Iguacel. las pinturas murales góticas que decoran el ábside de la misma.

\rl. 3.u
La delimitació_n del entorno afectado por la presente

declaraCIón es la sigUIente:

Trazan<~(~ una circu~ferenciacon radio de 90 metros, cuyo ccntro sea
la intcrsecclOn de las dIagonales de la planta de la nave de la ermita. se
afecta todo el espacio comprendido en el circulo resultante que se halle
fuera de la línea exterior de las fachadas del monumento.

Arl. 4.° La descripción complementaria del bien a que se refiere el
presente Real Decreto de las pinturas murales del ábside y de la zona
afectada por la presente dcclaraclón. son los que constan en la
documcntaclón que obra en d expediente de su razón,

Dado en Madrid a 8 de junio de 1,990.

RE.--lL DECRETO 73lj1990, de 8 de junio, por cl que 5C
declara Bicn de ¡meres CU/lIIra1 con CQtcgoria de ,\Jonll
IIICl/fO, la Ermita de Santa Jlana de 19l1ace!. etl Larl"Osa.
termino municipal de Jaca (ffucsca).
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La Dirección General del Patrimonio Cultural v Educación de la
Diputación General de .-\ragón. en 16 de octubre de 1989. incoó
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural con categoría de
\fonumento a favor de la ErmIta de Santa Maria de Iguace!. en Larrosa.
en el término municipal de Jaca (Huesca).

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón. por
acuerdo de 19 de diciembre de 1989. ha estimado que procede declarar
Bien de Inlerés Cultural dicho inmueble con categoría de Monumento,
por lo que_ de conformidad con 10 dispuesto cn los apartados I y 2 del
articulo 14 del Real Decreto 111/1986. de 10 de enero. de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio. del Patrimonio Histórico
Español. ha Instado del Gobierno dicha declaraCión .-\ tal efecto. ha
comunicado al \finisterio de Cultura que _se han _cumplimentado los
trámites preceptIvo,,> en la IncoaClOn e InstrucCión del expedIente,
acampanando un extracto de éste con los datos y documentos gráficos
requcridos legalmente.

En su \-irtud_ y de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.::' y
14.2 de Id Le' IA/1985 , el articulo 15 del Real Decreto 111/1986. a
jnlCiativa del Consejo de 'Gobierno de la Diputación General de Aragón.
a propue">la del Ministro de Cultura y previa delJberaclOn del Consejo
de \11nlstros en su reunlon del dla 8 de JunIo de 1940,

lkdarar Bit'n de InlL'rés Cultural dicho inmueble con categoría de
\lOllUlllcnto. por lo 'lUt,', de conformidad con lo dispuesto en los
:lpan;:¡uos I ~ .2 dd articulo 1"; dd Real Decreto 11 ¡11986,. de, 10 de
Ctlt'ro. de dL'sarrollo parcial de la Ley 16/1985. de 25 de Jumo, del
Patrimonio Histurico Español ha inst<Ído del Gobierno dicha declara
ciór:. ,-\ lal I,'tl'ctO. ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han
cump!imcmado [os trámites preceptivos en la incoación e instrucción
del c\pedicntc. acompaúando un extracto de éste con los datos y
documentos gráficos requeridos legJlmente.

En su \inud. \ de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2 y
1.+.2 de la Le\' ¡6/1985 v el articulo 15 del Real Decreto 111/1986. a
iniciati'a del 'Consejo dé Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
RcglOn de MurclOJ.. a propuesta del MinIstro de Cultura y previa
d~'lib~'ración del Conscjo de \linistros en su reunión del día 8 de juma
de [490.

El \lin;';lro de Cultura
JOf{GE SE.\lPRl':-, y "P,l-RA.

DISPONGO:

Dado en Madrid a 8de junio de ¡990.

-\rtKulo I.!l Se de(,'lara Bien de Interes Cultural con categoría de
\hmUlllento ('1 edilicio denominado «Casa de Diaz Cassou», situado en
la calle Santa Teresa. número' 21. de Murcia.

-\rt.2.0 Tt'ndrán la consideración de bienes de inten:'s cultura!. por
. constituir parte esencial de la historia de este inmueble. los siguientes:

Veintitrés rejas. distribuidas en las dos fachadas de la siguiente
lllanera: :"JueY(' rejas a la calle Santa Teresa y catorce rejas a la calle
\Iorera.

Tres puertas de madera con decoraciones modernistas.
Siete pinturas firmadas por Pedro Gan.:ia del Bosque. cuya técnica es

óleo sobre lienzo. Miden 3x3 metros. aproximadamente. y están
situadas en los techos de las habitaciones que rodean el comedor.

-\rt. 3.° La delimitación del entorno afectado por la presente
declaración se estahlece de la siguiente manera:

Partiendo de la tachada del edificio número 14 de la calle de Santa
Tercsa. transcurre por la misma incluyendo las tachadas de los edifLCios
númcros 12. 10. 8T Y 8D. cruza la mencionada calle y continúa por la
mcdianera dd editicio numero 19 de la calle,Santa Teresa. siguiendo por
la fachada del edificio nLimero 3 de la calle de la Morera. que también
queda incluida: en este pUnlO y ya en la calle Huérfanos. transcurre por
la fachada posterior del Hospital de Santa Florentina y. bordeándolo.
por la c.alle de San Nicoltis. llega, cruzando nuevamente la calle de Santa
Teresa. hasta el punto de· partida.

-\rt. 4.° La descripción complementaria del bien a que se refiere el
present~· Real Decreto, así como de los bienes muebles y de la zona
afectada por la presente declaración. son los que constan en la
documenlación Que obra en el expediente de su razón.


